
  

Alberto Mahía
a coruña

� El último gol coruñés al Bar-
celona no fue de Tristán ni de 
Makaay. Se lo coló un hombre 
que gasta toga y zapatos de 
suela. Sin tacos. Se llama Rafael 
Alonso y es uno de los cinco 
abogados del despacho Carun-
cho & Tomé. Su prestigio en el 
mundo del Derecho Deportivo 
llamó la atención de los críti-
cos  a la actual junta directiva 
culé, que no dudó en fi char a 
este joven letrado de tan sólo 
29 años para que se ocupara 
de todos los asuntos jurídicos. 
No hizo más que empezar y ya 
le ha serrado una pata a la silla 
de Joan Gaspart.

Quien contactó con Rafael 
Alonso fue Luis de Val, que 
fue directivo del club culé hasta 
que presentó su dimisión al es-
tar de uñas con el presidente y 
su gestión. Buscó en España un 
especialista en la extensa Ley 
del Deporte para que demos-
trase que el máximo dirigente 
culé maneja el club al margen 
de la Ley. Y lo encontró en un 
despacho coruñés. Allí trabaja 
como especialista en derecho 
administrativo y deportivo 
Rafael Alonso, que demostró 
en un dictamen que la actual 
junta directiva está en el deber 
de avalar el 15% del presupues-
to anual de la entidad, cosa que 
Joan Gaspart y sus directivos no 
cumplen ni parece que quieran 
cumplir.

Triquiñuelas
Un gol por toda la escuadra 
que nació hace semanas en 
una llamada de teléfono del ex 
directivo adjunto del Barcelona 
a este despacho gallego y con-
cluyó ayer con la presentación 
del dictamen en Barcelona en 

una multitudinaria rueda de 
prensa. Allí se hizo constar 
que la actual junta directiva 
del F.C. Barcelona se valió de 
triquiñuelas para esquivar la 
obligación de poner un aval de 
23 millones de euros. 

Los críticos con los directivos del Barcelona confiaron los asuntos jurídicos a Caruncho & Tomé

La oposición a Gaspart «ficha» a un 
despacho de abogados coruñés 
Luis de Val prepara 
la moción de censura 
de acuerdo con un 
dictamen del 
letradoRafael Alonso

XOSÉ CASTRO

Los integrantes del despacho, con Rafael Alonso sentado el cuarto por la izquierda

Oposición culé
� Luis de Val y Joan 
Castells necesitaban un 
especialista en la Ley del 
Deporte para demostrar 
que el presidente ges-
tiona el club al margen 
de la ley.

Abogados
� La oposición a Gaspart 
contrató al despacho 
Caruncho & Tomé, donde 
trabaja como especialista 
en Derecho Deportivo Ra-
fael Alonso.

Dictamen
� Obliga a los directivos 
a avalar el 15% del presu-
puesto del club.

| CLAVES |

� Luis de Val encontró este 
despacho coruñés en Inter-
net. En la red descubrió a 
Rafael Alonso, que coordina 
una página web de Derecho 
Deportivo. Su currículum le 
impresionó y le confi ó los 
asuntos legales de la oposi-
ción a Joan Gaspart.

El letrado coruñés recuerda 
así la primera conversación 
que mantuvo con Luis de Val: 
«Me pidió consejo. Necesitaba 
saber si la junta directiva esta-
ba cometiendo una ilegalidad 
respecto a los avales. Rápido 
me puse manos a la obra, es-
tudié el caso y le comuniqué 
que, efectivamente, había 
sufi ciente base legal para 
demostrar que Joan Gaspart 
interpretó erróneamente la 
Ley del Deporte».

Dicho y hecho. Luis de Val 
le pidió a Rafael Alonso que 
le enviase con urgencia un 
dictamen razonado. El trabajo 
del abogado coruñés fue ratifi -

cado luego por un catedrático 
de Derecho Deportivo en la 
Universidad de Barcelona.

Según el dictamen de Rafael 
Alonso, los clubes que no se 
convirtieron en su momento 
en Sociedad Anónima Depor-
tiva (Real Madrid, Barcelona, 
Athletic de Bilbao y Osasuna) 
deben, salvo excepción, de-
positar un 15 por ciento del 
presupuesto de gastos como 
aval al principio de cada 
mandato.

El bufete Caruncho y Tomé 
Abogados explica que la LFP 
no exigió al Barcelona la pre-
sentación del aval bancario 
cuando Joan Gaspart accedió 
a la presidencia por entender 
«que era una junta de conti-
nuidad», lo que supone una 
«irregularidad» por parte 
del organismo futbolístico. 
El montante que debería 
avalar la junta ascendería a 
24 millones de euros, el 15% 
del presupuesto.

Un primer contacto a través de 
una página web

AYUNTAMIENTO

Entra en vigor el presu-
puesto municipal � El Bo-
letín Ofi cial de la Provincia 
informó ayer de la entrada 
en vigor de las cuentas ge-
nerales municipales para 
este año, que incluyen, 
además del presupuesto 
del Ayuntamiento, el del 
IMCE y el de Emalcsa.

CONCIERTO

Música en la bodega As 
Vides � El dúo Mietta-Nie-
to actúa hoy, a las once de 
la noche, en la bodega As 
Vides, en Pérez Cepeda. La 
entrada cuesta tres euros.

GRADUACIÓN

Cesuga entrega titulacio-
nes � El Centro de Estudios 
Superiores Universitarios 
de Galicia (Cesuga) celebra 
hoy, a las doce y cuarto de 
la mañana, la graduación de 
39 alumnos de Bachelor of 
Commerce.

HOMENAJE

El BNG recuerda a Mon-
cho Valcarce � A la una de 
la tarde, el BNG realizará, 
en el cementerio de San 
Amaro, un acto de home-
naje a Moncho Valcarce, el 
cura de As Encrobas.

ANIVERSARIO

La Mesa celebra el ani-
versario de Murguía � La 
Mesa pola Normalización 
ha organizado para hoy, a 
las once y media de la ma-
ñana, una entrega simbólica 
de instancias en el registro 
municipal, dentro de un 
acto en el que se recuerda el 
80 aniversario de la muerte 
de Murguía y pretende ser 
una protesta por la defensa 
del gallego.

COSECHA DEL 78

Música para homenajear 
a Audrey Hepburn � La 
Boite del Playa Club acoge 
hoy, a las tres de la mañana, 
una nueva velada con 78's 
dj's, en lo que será un home-
naje a Audrey Hepburn.

CAMPAÑA INFORMATIVA

Dípticos sobre los cargos 
médicos � El Sindicato de 
Enfermería distribuye en 
hospitales y ambulatorios 
dípticos sobre la identifi ca-
ción del personal sanitario.
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